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MINISTERIO DE DEFENSA
24314 RESOLUCIÓN 600/38229/2002, de 28 de noviembre, del Esta-

do Mayor de la Armada, por la que se aprueba la con-
vocatoria de una beca de ayuda a la investigación sobre
temas de actividad científica y cultural del Real Instituto
y Observatorio de la Armada.

De conformidad con las facultades que me confiere la Orden del Minis-
terio de Defensa número 1061/1977 de 7 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» número 220), dispongo:

Artículo 1.

Se aprueba la convocatoria de una beca de ayuda a la investigación
sobre los siguientes temas de actividad científica y cultural del Real Ins-
tituto y Observatorio de la Armada (Astronomía, Geodesia, Geofísica,
Metrología e Historia de la Ciencia) a desarrollar utilizando los medios
instrumentales, histórico-artísticos y bibliográficos de la citada Institución,
en la forma, condiciones y cuantía económica que se establecen en la
presente Resolución.

Bases

1. Condiciones de los solicitantes

Podrán optar a esta beca todos los españoles sin límite de edad que
acrediten experiencia, trabajos o certificados académicos relacionados con
la presente convocatoria.

2. Objeto de la convocatoria

Esta beca se convoca con la única finalidad de promover proyectos
de trabajo directamente relacionados con las líneas de investigación cien-
tífica e histórica, que actualmente se desarrollan en el Real Instituto y
Observatorio de la Armada. Podrá ser concedida para el siguiente supuesto:

Trabajos de investigación científica e histórica de seis meses de dura-
ción.

3. Presentación de las solicitudes

3.1 A partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y dentro del plazo de dos meses, los
solicitantes deberán presentar sus solicitudes en el Registro del Real Ins-
tituto y Observatorio de la Armada en San Fernando.

3.2 La solicitud se acompañará de:

Fotocopia del documento nacional de identidad y número de iden-
tificación fiscal.

Fotocopia de certificaciones académicas.
Curriculum vitae y documentación justificativa.
Programa del proyecto que pretende realizar en el Real Instituto y

Observatorio de la Armada.

4. Selección, resolución y publicidad

4.1 El estudio de las solicitudes presentadas y la selección del becario,
corresponderá a un jurado que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Presidente del Patronato de la Fundación Alvargonzález.
Vocales: El Director del Real Instituto y Observatorio de la Armada

en San Fernando; el Director de la Fundación Alvargonzález, y dos miem-
bros elegidos por ambas partes.

4.2 La convocatoria deberá estar resuelta en un plazo máximo de
treinta días a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

4.3 La resolución se comunicará al beneficiario, publicándose además
en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Dotación y devengo de la beca

Tendrá una dotación de 2.500 euros para el año 2003, devengables
en dos plazos de 1.250 euros, el primero a la concesión de la beca y el
segundo a la entrega del trabajo por el becario.

6. Obligaciones de los becarios

Los candidatos por el sólo hecho de solicitar esta beca se compro-
meten a:

Aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la misma
y cumplir las condiciones en ella establecidas.

Aceptar por escrito la beca concedida dentro del plazo de un mes
desde su publicación. De no hacerlo así se entenderá que el becario renun-
cia a la misma.

El trabajo objeto de la beca, será entregado en el Real Instituto y Obser-
vatorio de la Armada en el plazo máximo de seis meses a partir de la
fecha de la comunicación de aceptación de la beca por parte del becario.

Madrid, 28 de noviembre de 2002.—El Almirante Jefe del Estado Mayor
de la Armada, Francisco Torrente Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA
24315 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» cele-
brado el día 8 de diciembre de 2002, y se anuncia la fecha
de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 8 de diciembre
de 2002 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 8, 25, 28, 35, 24, 32.
Número complementario: 26.
Número del reintegro: 5.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
15 de diciembre de 2002, a las doce horas, en el salón de sorteos de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
137, de esta capital.

Madrid, 9 de diciembre de 2002.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

24316 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2002, de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, por la que
se hace público el movimiento y situación del Tesoro y de
las operaciones de ejecución del presupuesto y sus modi-
ficaciones del mes de septiembre de 2002.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 131 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria se hace público el movimiento y situación
del Tesoro y de las operaciones de ejecución del presupuesto y sus modi-
ficaciones correspondientes al mes de septiembre de 2002.

Madrid, 27 de noviembre de 2002.—La Interventora general, Alicia Díaz
Zurro.


